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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso AMPARO DE POBREZA 

Solicitante MARÍA OFELIA MENESES ARROYAVE 

Radicado 05001-40-03-014-2019-00416-00 

Asunto Requiere 

 

Una vez revisado el expediente se observa que la parte solicitante manifestó al 

Despacho que el apoderado judicial designado en amparo de pobreza para 

representar sus intereses, por medio de mensaje de datos le comunicaba su 

no interés en su representación; razón por la cual solicitó que se le asignara 

un nuevo apoderado judicial. En atención a ello, el Juzgado por auto del 08 de 

agosto de 2019, requirió por el término legal de 10 días, al abogado designado, 

a fin de que indicará si aceptaba o rechazaba la designación, ello so pena de 

incurrir en falta. 

 

Si bien el juzgado en oportunidad anterior realizó un requerimiento al auxiliar 

de la justicia elegido, en esta oportunidad se considera oportuno, previo a 

emitir pronunciamiento respecto a determinar la incurrencia del abogado 

CARLOS E. ARBELÁEZ RESTREPO en la falta consagrada en el artículo 154 del 

C.G del P, y asi proceder a nombrar un nuevo apoderado judicial, REQUERIR 

a la parte solicitante, esto es a la señora María Ofelia Meneses Arroyave, 

a fin de que acredite al Despacho las gestiones adelantadas por su cuenta para 

la comunicación del nombramiento al abogado CARLOS E. ARBELÁEZ 

RESTREPO del cargo designado, de lo cual debe reposar constancia en el 

expediente.  

 

Tal requerimiento deberá ser satisfecho en un término máximo de treinta (30) 

días contado a partir de la notificación de esta providencia, so pena de 

declararse el desistimiento tácito del asunto de conformidad con lo establecido 

en el artículo 317 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 



JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 
JUEZ 
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